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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 30 de julio de 2025 N° 30333

CONTENIDO

MINISTERIO DE AMBIENTE

Resolución N° DSH-DMIC-001-2025
(De martes 22 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE CONVOCA NUEVO PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG), Y USUARIOS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA
SOCIEDAD CIVIL, PARA INTEGRAR EL COMITÉ DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA RÍO SANTA BÁRBARA Y ENTRE
SANTA BÁRBARA Y CHUCUNAQUE (CCHRSB-152).

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2019-219
(De jueves 31 de enero de 2019)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LOS FUNCIONARIOS QUE ESTÁN DESIGNADOS A PARTIR DE LA RESOLUCIÓN
MINISTERIAL NO MEF-RES-2018-1094 DE 30 DE ABRIL DE 2018, LA CONTESTACIÓN Y FIRMA DE NOTAS
DIRIGIDAS A LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES EN REFERENCIA A LA EMISIÓN DE LOS
CERTIFICADOS DE PAGOS NEGOCIABLES DE LA SEGUNDA PARTIDA DEL DÉCIMO TERCER MES (CEPADEM).

Resolución N° MEF-RES-2020-1919
(De viernes 25 de septiembre de 2020)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL NO. MEF-RES-2019-219 DE 31 DE ENERO DE 2019,
SOBRE DELEGACIÓN DE FUNCIONES INHERENTES A LA FORMULACIÓN DE NOTAS DIRIGIDAS A LAS
DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES EN REFERENCIA A LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE PAGO
NEGOCIABLES DE LA SEGUNDA PARTIDA DEL DÉCIMO TERCER MES (CEPADEM).

MINISTERIO DE CULTURA

Resolución N° MC-OAL-R -190-2025
(De jueves 17 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTO EL FESTIVAL DE TEATRO 2025, SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS
EN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 163
(De viernes 18 de julio de 2025)

QUE ADOPTA EL ACTA DE INSPECCIÓN DE APERTURA Y CAMBIO DE UBICACIÓN DE FARMACIA
HOSPITALARIA Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 074
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(De miércoles 16 de julio de 2025)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL SERVIDOR PÚBLICO CARLOS LA CASA, COMO DIRECTOR ENCARGADO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL, EN LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS
ACUÁTICOS DE PANAMÁ, DEL 17 DE JULIO DE 2025 AL 03 DE AGOSTO DE 2025.

CAJA DE AHORROS

Resolución JD N° 06-2025
(De jueves 17 de julio de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO DEL SISTEMA DE VALUACIONES Y DE SELECCIÓN DE
VALUADORES DE LA CAJA DE AHORROS.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo N° 2-2025
(De jueves 12 de junio de 2025)

QUE MODIFICA ALGUNAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO N°. 11-2013 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2013.

Resolución N° SMV-242-25
(De jueves 26 de junio de 2025)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE BONOS AGROPECUARIOS POR UN MONTO DE HASTA
CINCO MILLONES DE DÓLARES (US$5,000,000.00) AUTORIZADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN N°.856-94 DEL 07
DE DICIEMBRE DE 1994 DE LA SOCIEDAD CÍTRICOS, S.A., ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE
VALORES DE PANAMÁ.

ALCALDIA DE SANTA FE DE DARIEN

Decreto Alcaldicio N° 10-2025
(De miércoles 08 de enero de 2025)

QUE RESTRINGE LA EMISIÓN DE RUIDO Y ACTIVIDADES BAILABLES Y ORDENA LA SUSPENSIÓN DE VENTAS
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE SANTA FE-DARIÉN EL DÍA NUEVE (9) DE ENERO DE 2025 POR
MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LA SOBERANÍA NACIONAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHIMAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 09
(De martes 08 de abril de 2025)

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CAMINOS
RURALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Acuerdo Municipal N° 010
(De martes 08 de abril de 2025)

POR EL CUAL EL MUNICIPIO DE CHIMÁN, SEGREGA UN GLOBO DE TERRENO MUNICIPAL UBICADO DE SU
FINCA 1978 Y CONSTITUYE SERVIDUMBRE A FAVOR DE ENSA PANAMÁ PARA LA INSTALACIÓN DE POSTES Y
TENDIDOS ELÉCTRICOS EN EL CORREGIMIENTO DE CHIMÁN CABECERA.

Acuerdo Municipal N° 11
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(De martes 08 de abril de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL, SE ESTABLECEN LOS PRECIOS DE LOTES UBICADOS DENTRO DE LAS FINCAS 1978,
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CHIMÁN, QUE SE ENCUENTRAN EN TRÁMITES DE TITULACIÓN.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN N.º MEF·RES-2019-219 
31 de enero de 2019 

Por la cual se autoriza a los funcionarios que están designados a partir de la 
Resolución Ministerial N.º MEF-RES-2018-1094 de 30 de abril de 2018, la 
contestación y firma de notas dirigidas a las distintas dependencias judiciales en 
referencia a la emisión de los Certificados de Pagos Negociables de la Segunda 
Partida del Décimo Tercer Mes (CEPADEM) 

LA MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, se creó el Ministerio de 
Economía y Finanzas como resultado de la fusión de los Ministerios de Hacienda y 
Tesoro y Planificación y Política Económica; 

Que el artículo 6 de la Ley 97 de 1998 faculta al Ministro a delegar el ejercicio de 
sus funciones o atribuciones en los vice ministerios, en los Directores o en otros 
servidores públicos del Ministerio, excepto en los casos que esté expresamente 
prohibido por la Cónstitución Política y la ley; 

Que la Ley 15 de 1 O de abril de 2017 declara como derecho adquirido el cobro de 
la segunda partida del Décimo Tercer Mes de los años 1972 a 1983 a los servidores 
públicos y trabajadores del sector privado que laboraron durante este periodo y 
establece la fuent.e de financiamiento y crea un fondo especial para el pago de los 
derechos reconocidos, cuya fuente de Ingreso comprende los dineros comisados y 
el producto de la venta de .los bienes muebles e inmuebles bajo esta misma 
categoría, en los casos de condenas por delitos contra la Administración Pública; 

Que la Ley 60 de 27 de septiembre de 2017, que modifica la Ley 15 de 2017, 
establece como fuente .de financiamiento adicional, las asignaciones 
presupuestarias provenientes del Presupuesto · General del Estado; y los 
Certificados de Pagos Negociables de la Segunda Partida del Décimo Tercer Mes 
(CEPADEM), como medio de pago y liquidación de la segunda partida del Décimo 
Tercer Mes retenida durante los años de 1972 a 1983 a los servidores públicos y 
trabajadores del sector privado que trabajaron durante ese periodo; 

Que mediante Decreto Ejecutivo N.º 243 de 18 de julio de 2018, se reglamenta la 
Ley 15 de 2017, modificada por la Ley 60 de 2017, que ordena el pago de la segunda 
partida del Décimo Tercer Mes de los años 1972 a 1983, a los servidores públicos 
y trabajadores del sector privado que laboraron durante este período; 

Que el Decreto Ejecutivo N. º 243 de 2018, fue modificado posteriormente mediante 
el Decreto Ejecutivo N.º 325 de 4 de octubre de 2018; 

Que en atención a dicha normativa, se han promovido en la esfera judicial, una gran 
cantidad de procesos de sucesión por parte de sobrevivientes de los beneficiarios 
de CEPADEM; 

Que mediante Resolución N.º MEF-RES-2018-1094 de 30 de abril de 2018, se 
delega a profesionales del derecho, por ser temas jurídicos, para que en nombre de 
esta institución, emitan y suscriban la documentación necesaria para convalidar, 
transferir y declarar el derecho de recibir de los Certificados de Pagos Negociables 
de la Segunda Partida del Décimo Tercer Mes (CEPADEM) al sobreviviente y/o 
beneficiario fallecidos; 
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Que en aras de agilizar el trámite de los oficios y notas provenientes de las distintas 
dependencias judiciales, principalmente juzgados de la esfera civil, derivados de 
procesos de sucesión promovidos por los sobrevivientes de los beneficiarios de los 
Certificados de Pagos Negociables de la Segunda Partida del Décimo Tercer Mes 
(CEPADEM), se requiere delegar la facultad de refrendar las respuestas dirigidas a 
Jos mismos: 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR a los abogados Anibal Castillo con cédula de identidad 
personal Nº8-780-942, José Arauz con cédula de identidad personal N.º4-710-505, 
Yoselyn Sánchez con cédula de identidad personal N.º9-743-2417, Yariela Fuentes 
con cedula de identidad personal N.0 8-729-1919 y Naísmith Mojica con cédula de 
identidad personal N.º9-209-5, indistintamente, la facultad de firmar las notas de 
respuesta a las distintas dependencias del Órgano Judicial, que por medio de oficio 
o nota soliciten información, certificación o entrega de documentos, en referencia a 
la emis1on de los Certificados de Pagos Negociables de la Segunda Partida del 
Décimo Tercer Mes (CEPADEM), incluyendo la remisión de Jos propios certificados, 
cuando así lo soliciten las autoridades judiciales. 

SEGUNDO: Las funciones delegadas en ningún caso podrán a su vez delegarse; 
sin embargo, la designación de responsabilidades que se hace por medio de la 
presente Resolución puede sustituirse, en cualquier momento, a través de la 
Resolución correspondiente. 

TERCERO: Esta Resolución empieza a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, Ley 15 de 
2017; Ley 60 de 2017; Decreto Ejecutivo N.º 243 de 18 de julio de 2018; Decreto 
Ejecutivo N. "325 de 4 de octubre de 201 B: Resolución N.º MEF-RES-2018-1094 de 
30 de abril de 2018. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE: 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los"""Tft~ l #\'~ '{ \J t..:10 ( '3 \ ) días del mes de 
enero de 2019. 

~))\(Lú.(~~ 
Eyda Varela de Chinchilla 

Ministra 

nzál~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Resolución Nº MEF-RES-2020-1919 Panamá, 25 de septiembre de 2020 

"Por la cual se modifica la Resolución Ministerial Nº. MEF-RES-2019-219 de 31 de enero 
de 2019, sobre delegación de funciones inherentes a la formulación de notas dirigidas a 
las distintas dependencias judiciales en referencia a la emisión de los Certificados de 
Pago Negociables de la Segunda Partida del Décimo Tercer Mes (CEPADEM)". 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
en uso de sus facultades legales y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, se creó el Ministerio de Economía 
y Finanzas como resultado de la fusión entre el Ministerio de Hacienda y Tesoro y el 
Ministerio de Planificación y Política Económica. 

Que el artículo 6 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, faculta al Ministro a delegar 
el ejercicio de sus funciones o atribuciones en los Viceministros, en los Directores o en 
otros servidores públicos del Ministerio, excepto en los casos que esté expresamente 
prohibido por la Constitución Política y la ley; 

Que la Ley 15 de 10 de abril de 2017 declara como derecho adquirido el cobro de la 
segunda partida del Décimo Tercer Mes de los años 1972 a 1983 a los servidores 
públicos y trabajadores del sector privado que laboraron durante este periodo y establece 
la fuente de financiamiento y crea un fondo especial para el pago de los derechos 
reconocidos, cuya fuente de ingreso comprende los dineros comisados y el producto de 
la venta de los bienes muebles e inmuebles bajo esta misma categoría, en los casos de 
condenas por delitos contra la Administración Pública. 

Que la Ley 60 de 27 de septiembre de 2017, que modifica la Ley 15 de 10 de abril de 
2017, establece como fuente de financiamiento adicional, las asignaciones 
presupuestarias provenientes del Presupuesto General del Estado; y los Certificados de 
Pagos Negociables de la Segunda Partida del Décimo Tercer Mes (CEPADEM), como 
medio de pago y liquidación de la segunda partida del Décimo Tercer Mes retenida 
durante los años de 1972 a 1983 a los servidores públicos y trabajadores del sector 
privado que trabajaron durante ese periodo. 

Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 243 de 18 de julio de 2018 que reglamenta la Ley 
15 de 10 de abril de 2017, modificada por la Ley 60 de 27 de septiembre de 2017, que 
ordena el pago de la segunda partida del Décimo Tercer Mes de los años 1972 a 1983 a 
los servidores públicos y trabajadores del sector privado que laboraron durante este 
periodo; 

Que en atención al Decreto Ejecutivo Nº 243 de 2018, se han promovido en la esfera 
judicial, una gran cantidad de procesos de sucesión por parte de sobrevivientes de los 
beneficiarios de CEPADEM; 

Que mediante Resolución MEF-RES-2019-219 de 31 de enero de 2019, se autorizó a 
los señores An íbal Castillo con cédula de identidad personal 8-780-942, José Arauz con 
cédula de identidad personal 4-710-505, Yoselyn Sánchez con cédula de identidad 
personal 9-743-2417, Yariela Fuentes con cédula de identidad personal 8-729-1919 y 
Naismith Mojica con cédula de identidad personal 9-209-5, la función de firmar notas de 
respuestas dirigidas a las distintas dependencias judiciales en referencia a la emisión de 
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Panamá, 25 de septiembre de 2020 
pág. 2 

Que, en aras de agilizar el trámite de los oficios y notas provenientes de las distintas 
dependencias judiciales, principalmente de los juzgados de la esfera civil, derivados de 
procesos de sucesión promovidos por los sobrevivientes de los beneficiaros de los 
Certificados de Pagos Negociables de la Segunda Partida del Décimo Tercer Mes 
(CEPADEM), se requiere reformar la delegación contemplada en la Resolución MEF­
RES-2019-219 de 31 de enero de 2019; 

Que por lo antes expuesto el Ministro de Economía y Finanzas, en uso de sus facultades 
legales; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar, el artículo Primero de la Resolución MEF-RES-2019-219 de 31 de 
enero de 2019, el cual queda así: 

"Primero: Delegar, en los siguientes funcionarios abogados: Rogelio Avila, con cédula de 
identidad personal NºS-230-714, Ricaurte Ruíz, con cédula de identidad personal 8-377-
384, José Arauz, con cédula de identidad personal N(l 4-710-505 y Yoselyn Sánchez, con 
cédula de identidad personal N" 9-743-2417; indistintamente, la facultad de firmar las 
notas de respuesta a las distintas dependencias del Órgano Judicial que por medio de 
oficio o nota solicite información, certificación o entrega de documentos, en referencia a 
la emisión de los Certificados de Pagos Negociables de la Segunda Partida del Décimo 
Tercer Mes (CEPADEM), incluyendo la remisión de los propios certificados, cuando así 
lo soliciten las autoridades judiciales, excepto los de la jurisdicción penal". 

SEGUNDO: Las funciones delegadas en ningún caso podrá a su vez delegarse, sin 
embargo, la designación de responsabilidades que se hace por medio de la presente 
Resolución puede sustituirse, en cualquier momento, a través de la Resolución 
correspondiente. 

TERCERO: ADVERTIR. que el resto de los artículos de la Resolución MEF-RES-2019-
219 de 31 de enero de 2019, continúan completamente vigentes, sin modificación alguna. 

CUARTO: Esta resolución empezará a regir a partir de su firma, una vez promulgada en 
la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 4 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998. 
Artículo 1 de la Ley Nº. 15 de 10 de abril de 2017. Artículos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo 
243 de 18 de julio de 2018. 

COMUNÍQUISE Y CÚMPLASE. 
Dada en la ciudad de Panamá, a los 'i¡¡¡.,,..,T,c.~111eo ( '2..S) días del mes de 5-~ .! .- de dos 
mil veinte (2020). 

Eloy A. Fisher 
Secretario General 

/ 

c¡cf.2 [°) ciw--A )~ 
Héctor E. Alexander H. 

Ministro 

MINISTERIO DE ECONOM[A Y FINANZAS 
SECRETARÍA GENEP.AL 

Se haca constar que este documento es 
fiel copia de la copia 

ue reposa en nuestros archivos 
á,..b2,_de -.l \ d ~ 0 .a..> 
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1 

1 

1 

REPÚBLICA DE PANAMÁ i 
AUTORIDAD DE LOS RECURsqs ACUÁTICOS DE P~AMÁ 

ADMINISTRACION GENERAL ¡ 

RESUELTO ADM/ARAP No.074 
de 16 de julio de 2025 

"Por el cual se designa al servidor público CARLOS LA CASA,\ como Director 
Encargado de la Dirección General de Inspección, Vigilancia y ControlJ en la Autoridad 
de los. Recursos Acuáticos de Panamá, del 17 de julio de 2025 al 03 de ~gosto de 2025." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1 

1 
! 
1 

\ 

1 

Que la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, crea la Autoridad de los Recru1sos Acuáticos de 
Panamá, como entidad rectora del Estado para asegurar el cumplimiento ;f la aplicación de 
las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR, como en efecto se hace, al servidor públic¿ CARLOS LA 
·CASA, como Director, Encargado de la Dirección General de Inspeccipn, Vigilancia y 

1 

Control, adicional a las funciones técnicas que realiza como Biólogo en la 'Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá, del 17 de julio de 2025 al 03 de agosto de 2025. 

1 
; 

SEGUNDO: Remitir el presente Resuelto a la Oficina Institucional de Re~ursos Humanos, 
de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá. i 

1 

TERCERO: Este resuelto rige a partir del 17 de julio de 2025 al 03 de ago~to de 2025. 

1 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 1, 17, numeral 1 del artícultj 21 de la Ley 44 
de 23 de noviembre de 2006. 1 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. : 

[\R.AP 
P-1.111: ·-1•;.:t:•: ... •-. · • • ••• • ~ ....... nl& 

O FI C IN A IN STI T UCI O N A L 
RECURSO S H UMANOS 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777, del Código de Comercio: yo 

LISBETH ESTHER RIVERA BALLESTERO, con cédula de identidad 

personal No. 4-753-410, hago constar que he traspasado mi aviso de operación 

No. 4-753-410-2017-548319, de mi establecimiento comercial denominado 

MINISUPER SAN, ubicado en el Distrito de Arraiján, Corregimiento Cerro 

Silvestre, Calle Principal, Casa No. 1, entrada de Nuevo Chorrillo, que me 

autoriza a minisúper venta al por menor de frutas, carnes, pan, productos 

farmacéuticos que no requieran receta médica, productos lácteos y a la venta de 

licores en envases cerrados al señor, ROBERTO ZHONG PAN, panameño, 

mayor de edad, con cédula 8-989-1539. L. 202-133015221. Tercera 

publicación. 

________________________ 

AVISO. Yo, XIN XIN SU WU, mujer, mayor de edad, portadora de la cédula 

de identidad personal número N-19-1910, actuando en mi condición de 

propietario del establecimiento comercial denominado MINI MERCADO 

ROSA, ubicado en la provincia de Panamá, Distrito de San Miguelito, 

Corregimiento de Rufina Alfaro, Urbanización Altos de Cerro Viento, 

Circunvalación Calle 3, con aviso de operación No. 2009-194522, en 

cumplimiento del artículo No. 777 del Código de Comercio certifico el traspaso 

mediante el derecho de llave de dicho negocio (MINI MERCADO ROSA) a 

ARA MICHELL AROSEMENA RODRIGUEZ, con cédula No. 8-867-

1870, con dirección en Panamá, localizable al teléfono No. 259-6077. L. 202-

133029000. Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 

de Comercio y la publicación en Gaceta Oficial por tres días consecutivos, por 

este medio aviso al público que yo, MERCEDES CASTRO, con cédula de 

identidad personal No. 6-719-1694, propietario del establecimiento comercial 

denominado MINI SUPER B C con aviso de operación No. 6-719-2016-

503915, expedido por el Ministerio de Comercio e Industria, que está ubicado 

en la calle José Pepe Burgos, Urbanización Vía a Damasco, del Corregimiento 

de San Juan Bautista, Distrito de Chitré, Provincia de Herrera, traspaso dicho 

negocio a MANUEL YAU CHEN, con cédula de identidad personal No. 8-

941-97. L. 202-132747471.  Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 

de Comercio y la publicación en Gaceta Oficial por tres días consecutivos, por 

este medio aviso al público que yo, MISAEL ENRIQUE CUBILLA 

CARBAJAL, con cédula de identidad personal No. 7-707-2128, propietario del 

establecimiento comercial denominado MINISUPER ESTRELLAS con aviso 

de operación No. 7-707-2128-2024-574372891, expedido por el Ministerio de 

Comercio e Industria, que está ubicado en la calle Avenida Ranaldo Camaranoo, 

Urbanización BDA. El Rosario, del Corregimiento de Llano Bonito, Distrito de 

Chitré, Provincia de Herrera, traspaso dicho negocio a JUN JIM ZHONG 

JIANG, con cédula de identidad personal No. 6-728-1949. L. 202-132856131. 

Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 

de Comercio del Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá aviso al 

público en general que he traspasado mi negocio cuyo nombre comercial se 

denomina BAR CHINA LA POPULAR con aviso de operaciones número 6-

48-1316-2010-229018 DV 28 de fecha 1 de octubre de 2010, ubicado en el 
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Corregimiento de El Limón, Distrito de Santa María, Provincia de Herrera, 

otorgado por el Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá a través de 

Panamá emprende a nombre de CLAUDINA JAEN ESCOBAR con cédula de 

identidad personal número 6-48-1316 al señor REYMIK ARMODIO 

TORRES FLORES con cédula de identidad personal número 2-716-2467. L. 

202-132756286. Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, y para comunicar al público en general 

la publicación por tres veces consecutivas, que yo, HOMERO ALBERTO 

PINO VILLARREAL, cedulado No. 4-734-765, en calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado TERRAZA RANCH, aviso de 

operación No. 4-734-765-2022-574315006, ubicado en el corregimiento de La 

Concepción, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí, traspaso el mismo y 

todos los derechos inherentes, a favor del señor: RAMSÉS EDUARDO 

GAITÁN VILLARREAL, cedulado No. 4-702-1334. L. 202-133028815. 

Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO. Este cumplimiento con el artículo 777 del Código de Comercio de la 

República de Panamá, se hace público que el negocio denominado MINI 

MARKET MANGO, amparado bajo el aviso de operación N 6-76-837-2022-

574286763, cuyo representante legal es el señor OLMEDO NAVARRO 

FLORES, varón, panameño, mayor de edad, con cedulado 6-76-837, con 

residencia en la provincia de Herrera, Distrito de Pesé, Corregimiento de El 

Ciruelo, Urbanización barriada El Rosario, casa 54, teléfono 3884288, por este 

medio traspaso a la señora LISBETH YANILETT MARTINEZ, con cédula 

de identidad personal 2-750-1013, con domicilio en la provincia de Panamá 

Oeste, Distrito de San Carlos, Corregimiento de la Ermita vía principal, 

urbanización La Ermita, teléfono 68003888. L. 202-133036619. Tercera 

publicación. 

________________________ 

AVISO. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 777 del Código de 

Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general, que 

la sociedad SOLUCIONES INDUSTRIALES VELZRA, S.A., sociedad 

anónima constituida y en existencia de conformidad con las leyes de la 

República de Panamá, inscrita al Folio No. 155736325 de la Sección Mercantil 

del Registro Púbico, dedicada a la comercialización de productos de pintura de 

las marcas PPG con operaciones en locales comerciales en las sucursales 

Glidden Vía España (también conocida como la esquina Glidden), Glidden 

Colón y Glidden Penonomé, ha iniciado proceso de traspaso de ciertos de sus 

activos, a la sociedad PINTALO, S.A. sociedad anónima constituida y en 

existencia de conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita al 

Folio No. 155734961 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá. 

L. 202-133058182. Segunda publicación.  
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EDICTOS

202-133051244
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